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Agréguese a los autos los memoriales allegados por los apoderados de los interesados, los 
cuales serán tenidos en cuenta para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar.  
 
Conforme el memorial y documental allegada, se reconoce a la señora ESPERANZA 
HAYDEE UREÑA VALDERRAMA, como heredera de la causante LUCILA VALDERRAMA 
VIUDA DE UREÑA (q.e.p.d.) en calidad de hija, quien acepta la herencia con beneficio de 
inventario. 
 
Se reconoce personería jurídica al Dr. WILTER ANTONIO GOMEZ CAMPOS como 
apoderado de los herederos FELIPE LEAÑO UREÑA y ESPERANZA HAYDEE UREÑA 
VALDERRAMA, en la forma y términos del poder conferido. 
 
En aras de continuar con el diligenciamiento del presente trámite procesal, SEÑALESE como 
fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de INVENTARIOS Y AVALUOS, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 501 del C.G.P., el día 18 del mes de mayo a las 10:00 am del año 
2022. El desarrollo de la diligencia será de manera virtual, haciendo uso de las herramientas 
tecnológicas autorizadas por el decreto legislativo 806 el 4 de junio de 2020 
 
Proceda secretaria informar a las partes y sus apoderados judiciales, la fecha y hora 
señalada, enviando la información necesaria para asegurar la asistencia de los integrantes, 
a través de comunicación vía telefónica o por correo electrónico, en la que se indicará la 
plataforma a utilizar para la realización de la misma. 
 
Se advierte a los interesados que deberán adjuntar con el acta en comento, todos los 
documentos que acrediten la comprobación de la propiedad del activo, así como los 
documentos que demuestren el pasivo, so pena de que eventualmente puedan ser excluidos 
por el Despacho, de conformidad con el art. 1310 del C.C.; igualmente y en el caso de que 
se pretendan implicar dineros, se tendrá que señalar en donde se encuentran capitalizados 
o depositados los mismos. Téngase en cuenta también lo prevenido en el artículo 34 de la 
Ley 63 de 1936, en concordancia con el num. 5º. Del 625 del C.P.C. 
 
Requiérase a las partes y sus apoderados para que presten colaboración en el presente 
asunto, garantizando su asistencia a la audiencia aquí programada y presenten las 
respectivas actas. 
 



Se requiere a los intervinientes en el asunto, para que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020, todo escrito que sea enviado a esta instancia judicial, de manera 
simultánea se envié a las partes, a efectos de respetar el derecho de defensa y contradicción. 
 

NOTIFÍQUESE, 
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